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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Luz Mary Aponte Casteblanco <laponte@icetex.gov.co>
Enviado el: miércoles, 30 de marzo de 2022 8:56 a. m.
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: REMITO PODER ICETEX y CERTIFICACIÓN ACTUALIZADA DE DEUDA EN 

CUMPLIMIENTO DE AUTO DEL 25 DE MARZO DE 2022 LIQUIDACION PATRIMONIAL 
No. 11001400301920200036700 

Datos adjuntos: REMITO PODER ICETEX y CERTIFICACIÓN ACTUALIZADA DE DEUDA EN 
CUMPLIMIENTO DE AUTO DEL 25 DE MARZO DE 2022 LIQUIDACION PATRIMONIAL 
No. 11001400301920200036700.pdf; REPRESENTACION ANA LUCY CASTRO 
CASTRO.pdf; 52221584 - TARJETA PROFESIONAL.pdf; 52221584 - CC MARY 
APONTE.pdf

Señores  

JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D.  
   

Referencia: PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  

Demandante: LUIS FERNANDO ROJAS PÉREZ  

Acreedor: INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS  

TÉCNICOS EN EL EXTERIOR ICETEX.  
Expediente: 11001400301920200036700  

  
ASUNTO: REMITO PODER ICETEX y CERTIFICACIÓN ACTUALIZADA DE DEUDA EN CUMPLIMIENTO DE 

AUTO DEL 25 DE MARZO DE 2022  
 

LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., 
identificada con la cédula de ciudadanía No.52.221.584 de Bogotá D.C. y portadora de la tarjeta 
profesional No. 118.851 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderada deI ICETEX, entidad 
acreedora dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito remito memorial para su 
trámite.  

 
 
Atentamente, 

 

 

 

Luz Mary Aponte Castelblanco 

Oficina Asesora Jurídica 
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laponte@icetex.gov.co 
(57) 1 3821670 - 3112360492 
Cra. 3 No. 18-32 - Bogotá, D.C. 
www.icetex.gov.co 

 

 

 

El contenido de este documento y/o sus anexos es de carácter confidencial y para uso exclusivo de la persona 

natural o jurídica, a la que se encuentra dirigido. Si usted no es su destinatario intencional, por favor, 

reenvíenoslo de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Cualquier retención, copia, reproducción, 

difusión, distribución y, en general, cualquier uso indebido, es prohibido y penalizado por la Ley. ICETEX 

manifiesta que los anexos han sido revisados y estima que se encuentran sin virus. Pero, quien los reciba, se 

hace responsable de las pérdidas o daños que su uso pueda causar  





















 

 

Señores 
JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
  

Referencia: PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
Demandante: LUIS FERNANDO ROJAS PÉREZ 
Acreedor: INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS EN EL EXTERIOR ICETEX. 
Expediente: 11001400301920200036700 

 

ASUNTO: REMITO PODER ICETEX y CERTIFICACIÓN ACTUALIZADA DE DEUDA EN 
CUMPLIMIENTO DE AUTO DEL 25 DE MARZO DE 2022 
 

 

LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO, mayor de edad, con domicilio y residencia en 
Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No.52.221.584 de Bogotá D.C. y 
portadora de la tarjeta profesional No. 118.851 del Consejo Superior de la Judicatura, 
apoderada del ICETEX, entidad acreedora dentro del proceso de la referencia, por medio 
del presente escrito en cumplimiento del auto notificado el 25 de marzo de 2022 remito 
nuevamente poder conferido a la suscrita por la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del 
ICETEX, junto a los documentos de representación y certificados de cartera y cobranza 
actualizados en el que el demandado aparece como deudor solidario de BRAYAN CAMILO 
ROJAS MARTINEZ, adjunto remito evidencia del correo remitido el pasado 11 de marzo de 
2022 con 7 archivos adjuntos. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO 
C. C. No 52.221.584 de Bogotá D. C. 
T. P. No 118.851 C. S. de la J. 
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REMITO PODER ICETEX y CERTIFICACIÓN ACTUALIZADA DE DEUDA LIQUIDACIÓN
PATRIMONIAL No.11001400301920200036700

Luz Mary Aponte Casteblanco <laponte@icetex.gov.co>
Vie 11/03/2022 9:55
Para: cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

7 archivos adjuntos (5 MB)
52221584 - CC MARY APONTE.pdf; 52221584 - TARJETA PROFESIONAL.pdf; REPRESENTACION ANA LUCY CASTRO CASTRO.pdf;
Gmail - PODER LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL LUIS FERNANDO ROJAS PEREZ.pdf; ALLEGÓ CERTIFICACIÓN DE DEUDA
ACTUALIZADA.pdf; CERTIFICACION - LUIS FERNANDO ROJAS CARTERA .pdf; CERTIFICACION COBRANZA.pdf;

Señores

JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

E. S. D.

 

Referencia: PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL

Demandante: LUIS FERNANDO ROJAS PÉREZ

Acreedor: INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS

TÉCNICOS EN EL EXTERIOR ICETEX.

Expediente: 11001400301920200036700

ASUNTO: REMITO PODER ICETEX y CERTIFICACIÓN ACTUALIZADA DE DEUDA

LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C.,
identificada con la cédula de ciudadanía No.52.221.584 de Bogotá D.C. y portadora de la tarjeta
profesional No. 118.851 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderada deI ICETEX, entidad
acreedora dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito remito memorial para
su trámite.

Atentamente,
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Luz Mary Aponte Castelblanco 
Oficina Asesora Jurídica 

laponte@icetex.gov.co 
(57) 1 3821670 - 3112360492 
Cra. 3 No. 18-32 - Bogotá, D.C. 
www.icetex.gov.co
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LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO <maryaponte@gmail.com>

PODER LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL LUIS FERNANDO ROJAS PEREZ

Ana Lucy Castro Castro <alcastro@icetex.gov.co> 9 de marzo de 2022, 16:51
Para: LUZ MARY APONTE CASTELBLANCO <maryaponte@gmail.com>
Cc: Adriana Marin Bernal <amarin@icetex.gov.co>, Jenniffer Andrea Jerez Sierra <jjerez.cont@icetex.gov.co>

Dra Luz Mary,

 

Considerando lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, que señala: “Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier
actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma,
se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro
Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil deberán ser remitidos
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.”, le remito el siguiente poder:

 

Señores 

 

JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ

cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Referencia:     PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

Demandante:  LUIS FERNANDO ROJAS PEREZ

 Acreedor:      INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y
ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR ICETEX.  

Expediente: 11001400301920200036700
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ANA LUCY CASTRO CASTRO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
51.743.499 y con la Tarjeta Profesional No. 74.761 expedida por el Consejo Superior
de la Judicatura, obrando en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior,
Mariano Ospina Pérez, ICETEX, según Resolución 0105 del 12 de febrero de 2020,
transformado en entidad financiera de carácter especial con la Ley 1002 de 2005, y
conforme las funciones previstas en el artículo 8 del Decreto 380 de 2007 y en el
artículo 9 de la Resolución 662 del 10 de mayo de 2018 para representar al ICETEX,
respetuosamente por medio del presente escrito, en los términos previstos en el
artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020, manifiesto que
confiero poder especial, amplio y suficiente a la doctora  LUZ MARY APONTE
CASTELBLANCO, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.221.584
expedida en Bogotá, abogada de profesión y ejercicio, portadora de la Tarjeta
Profesional número 118.851 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para
que asuma la  representación de la entidad, dentro del proceso de la referencia, con
la totalidad de facultades que fueren indispensables para el desarrollo del objeto
indicado.

 

Mi apoderada cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del
presente mandato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 del Código
General del Proceso.

 

Para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, los
correos electrónicos de mi apoderada corresponden a  laponte@icetex.gov.co 
y  maryaponte@gmail.com el cual se encuentra inscrito en el Sistema de
Información del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la
Judicatura.

 

Sírvase Señor Juez, reconocerle personería para actuar conforme y para los fines
del poder que le confiero.

 

 

Atentamente,
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ANA LUCY CASTRO CASTRO

Jefe Oficina Asesora Jurídica

 

 Acepto, 

 

 

 

Luz Mary Aponte Castelblanco
Oficina Asesora Jurídica

laponte@icetex.gov.co
(57) 1 3821670 - 3112360492
Cra. 3 No. 18-32 - Bogotá, D.C.
www.icetex.gov.co

 

 

Cordial saludo,

 

Ana Lucy Castro Castro

Jefe Oficina Asesora Juridica

 alcastro@icetex.gov.co

 (57+1) 3821670 

 Carrera 3 No. 18 – 32
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" IMPORTANTE: Este correo y sus documentos adjuntos son propiedad de ICETEX y para uso exclusivo de la
persona (s) a la que se encuentra dirigido. Si usted no es su destinatario intencional, por favor, reenvíen la al emisor
de inmediato y elimine el documento y sus anexos. cualquier retención, copia, reproducción, difusión, distribución y,
en general, cualquier uso indebido, es prohibido y penalizado por la Ley.

El contenido de este documento y/o sus anexos es de carácter confidencial y para uso exclusivo de la persona
natural o jurídica, a la que se encuentra dirigido. Si usted no es su destinatario intencional, por favor, reenvíenoslo de
inmediato y elimine el documento y sus anexos. Cualquier retención, copia, reproducción, difusión, distribución y, en
general, cualquier uso indebido, es prohibido y penalizado por la Ley. ICETEX manifiesta que los anexos han sido
revisados y estima que se encuentran sin virus. Pero, quien los reciba, se hace responsable de las pérdidas o daños
que su uso pueda causar

http://www.icetex.gov.co/


  

 
 
 
 

VOT – GAC – 5030 –21 –2787 
 

LA VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES Y TECNOLOGÍA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR ICETEX – NIT 899999035 – 7 

COORDINADOR GRUPO ADMINISTRACIÓN DE CARTERA 
 

CERTIFICA QUE: 
 
De conformidad con el Reglamento de Crédito Educativo del ICETEX, a ROJAS MARTINEZ BRAYAN CAMILO, 
identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 1013687081, registra como beneficiario(a) del crédito educativo 
ID. 3251005, otorgado mediante la modalidad de financiación LINEAS TRADICIONALES – TU ELIGES 25%, 
registrando como deudor(a) solidario(a) a LUIS FERNANDO ROJAS, identificado(a) con la Cédula de 
Ciudadanía No. 11.313.656. 
 
1. De acuerdo con las condiciones de financiación de la línea de crédito, durante la etapa de estudios, se 

genera el cobro del 25% del valor desembolsado, más los intereses corrientes causados sobre este 
porcentaje a la tasa de interés vigente; este cobro se genera en cuotas mensuales acorde con la 
periodicidad del programa cursado. Adicionalmente, se realiza el cobro del Aporte al Fondo de invalidez y 
Muerte, el cual se efectúa una vez, con cada nuevo desembolso. 
 
Conforme con lo anterior, durante la etapa de estudios, se evidencian los siguientes pagos: 

 
 FECHA 

MOVIMIENTO  
 VALOR  

 AFIM* 
CANCELADO  

  MORA 
CANCELADO  

 CORRIENTE 
CANCELADO  

  CAPITAL 
CANCELADO  

26/05/2017 $ 481.429,00 $ 69.945,00 $ 6.048,00 $ 26.288,47 $ 379.147,53 

5/06/2017 $ 205.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 9.648,99 $ 195.351,01 

6/07/2017 $ 200.500,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 7.252,68 $ 193.247,32 

4/08/2017 $ 202.700,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.882,18 $ 197.817,82 

6/09/2017 $ 203.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.455,61 $ 200.544,39 

6/09/2017 $ 202.642,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 202.642,00 

6/10/2017 $ 237.362,00 $ 69.945,00 $ 0,00 $ 11.809,73 $ 155.607,27 

7/11/2017 $ 168.500,00 $ 0,00 $ 72,00 $ 10.911,95 $ 157.516,05 

4/12/2017 $ 166.406,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.957,75 $ 159.448,25 

5/01/2018 $ 167.417,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.012,85 $ 161.404,15 

5/02/2018 $ 167.500,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.032,96 $ 163.467,04 

5/03/2018 $ 167.133,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.825,26 $ 165.307,74 

6/04/2018 $ 297.300,00 $ 87.300,00 $ 0,00 $ 13.388,01 $ 196.611,99 

3/05/2018 $ 210.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 11.217,09 $ 198.782,91 

5/06/2018 $ 210.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 9.022,19 $ 200.977,81 

9/07/2018 $ 212.000,00 $ 0,00 $ 254,00 $ 8.696,07 $ 203.049,93 

6/08/2018 $ 210.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.668,04 $ 207.331,96 

5/09/2018 $ 208.017,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 2.271,76 $ 205.745,24 

1/10/2018 $ 294.839,00 $ 84.875,00 $ 0,00 $ 13.360,00 $ 196.604,00 

6/11/2018 $ 210.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 10.739,11 $ 199.260,89 

3/12/2018 $ 210.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 8.989,00 $ 201.011,00 

8/01/2019 $ 210.000,00 $ 0,00 $ 167,12 $ 6.769,46 $ 203.063,42 

6/02/2019 $ 210.000,00 $ 63.656,25 $ 0,00 $ 4.263,69 $ 142.080,06 

6/03/2019 $ 208.500,00 $ 48,18 $ 674,52 $ 0,00 $ 207.777,30 

5/04/2019 $ 208.184,51 $ 33.295,57 $ 0,00 $ 37.058,96 $ 137.829,98 

2/05/2019 $ 38.000,00 $ 0,00 $ 169,20 $ 1.627,19 $ 36.203,61 

21/05/2019 $ 212.000,00 $ 0,00 $ 78,66 $ 7.707,78 $ 204.213,56 

20/06/2019 $ 211.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 9.210,89 $ 201.789,11 

19/07/2019 $ 211.050,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 7.098,21 $ 203.951,79 

20/08/2019 $ 213.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.505,82 $ 208.494,18 

23/09/2019 $ 211.100,00 $ 0,00 $ 243,30 $ 2.906,91 $ 207.949,79 

21/10/2019 $ 288.500,00 $ 97.000,00 $ 66,68 $ 20.038,04 $ 171.395,28 

20/11/2019 $ 191.200,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 11.550,97 $ 179.649,03 

20/12/2019 $ 191.194,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 9.687,03 $ 181.506,97 

20/01/2020 $ 191.194,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 7.803,89 $ 183.390,11 

20/02/2020 $ 194.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 6.276,84 $ 187.723,16 



  

 FECHA 
MOVIMIENTO  

 VALOR  
 AFIM* 

CANCELADO  
  MORA 

CANCELADO  
 CORRIENTE 
CANCELADO  

  CAPITAL 
CANCELADO  

19/03/2020 $ 194.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 4.128,25 $ 189.871,75 

3/06/2020 $ 198.000,00 $ 0,00 $ 3.401,64 $ 2.071,21 $ 192.527,15 

21/09/2020 $ 245.500,00 $ 77.600,00 $ 59,80 $ 19.965,83 $ 147.874,37 

23/10/2020 $ 165.963,00 $ 0,00 $ 201,33 $ 0,00 $ 165.761,67 

24/11/2020 $ 165.963,00 $ 0,00 $ 268,44 $ 0,00 $ 165.694,56 

22/12/2020 $ 166.000,00 $ 0,00 $ 133,14 $ 1.334,98 $ 164.531,88 

28/01/2021 $ 166.000,00 $ 0,00 $ 469,92 $ 1.016,44 $ 164.513,64 

6/07/2021 $ 90.000,00 $ 89.046,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 954,00 

TOTAL $ 9.012.093,51 $ 672.711,00 $ 12.307,75 $ 337.452,09 $ 7.989.622,67 

     AFIM*Aporte al fondo de invalidez y muerte. 

 
2. De acuerdo con la solicitud remitida por el beneficiario, el pasado 02/02/2021, se aplicó al crédito el auxilio 

Covid 19 de Periodo de gracia, el cual tiene las siguientes características: 
 

- Suspende temporalmente el pago de la cuota del crédito hasta febrero de 2022, tiempo durante el cual 
no se generará recibo de pago.  

 
- No se causarán intereses corrientes sobre el porcentaje de capital exigible del plan de pagos, durante la 

aplicación de este auxilio, reduciendo el interés al 0% en este período.  
 
- Al terminar el período de aplicación del auxilio, el crédito retornará a las condiciones de tasa de interés 

pactadas al inicio de la financiación. Es de recordar que a comienzos del año 2022 el DANE anunciará 
el nuevo índice de Precios al Consumidor (IPC) y, dado que nuestras tasas de interés se componen del 
IPC más unos puntos porcentuales determinados de acuerdo con la línea de crédito, por lo que el valor 
de la cuota mensual presentará un ajuste con base en este indicador. 

 
 
3. Al corte del 20 de diciembre de 2021, el crédito presenta el siguiente estado financiero: 

 

• A la fecha la obligación se encuentra al dia y bajo la vigencia del alivio descrito en el numeral anterior, 
por lo tanto, no refleja cuotas vigentes y deberá retomar el pago en marzo de 2022. 

• El saldo para la cancelación total a la fecha es de $41.722.313,58, compuesto de la siguiente manera: 
 

CAPITAL $33.518.440,4  
INTERÉS CORRIENTE $ 8.114.827,18 

SALDO TOTAL $41.722.313,58 

 
Esta certificación corresponde a la información que a la fecha arroja el sistema de ICETEX, no ha sido 
adicionada por parte de quien la expide con otro tipo de información. 
 
Nos permitimos informar que los datos personales han estado y están sujetos a protección de acuerdo con las 
disposiciones generales expuestas en la ley 1581 de 2012. Para más información por favor consulte el siguiente 
enlace https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/proteccion-de-datos-personales. 
 
La presente se expide a solicitud de la Oficina Asesora Jurídica del ICETEX, el 20 de diciembre de 2021, en la 
ciudad de Bogotá D.C. 

 
JOSÉ EDUARDO PARADA JIMÉNEZ 

Coordinador Grupo de Administración de Cartera 
 
 

 Nombre Funcionario Cargo Firma Fecha 

Proyectó/ Revisó JUAN PABLO FORERO Contratista GAC-ICETEX 

 

20/12/2021 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento, lo encontramos ajustado a los procesos de cartera, por lo tanto bajo nuestra 
responsabilidad y sobre los soportes adjuntos lo presentamos para la firma de la Coordinación de Cartera. 
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LA VICEPRESIDENCIA DE CRÉDITO Y COBRANZA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR ICETEX 

NIT 899999035 - 7 
 

DIRECCION DE COBRANZA 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 
De conformidad con el Reglamento de Crédito Educativo del ICETEX, nos permitimos informar que 
el señor LUIS FERNANDO ROJAS PEREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 11313656 
figura como deudor solidario del beneficiario BRAYAN CAMILO ROJAS MARTINEZ identificado con 
documento de identidad No. 1013687081 a quien le fue otorgado el crédito con referencia No. 
0191147717-0  ID 3251005 modalidad LINEAS TRADICIONALES - TU ELIGES 25% para cursar el 
programa de CULTURA FISICA, DEPORTE Y RECREACION en la UNIVERSIDAD SANTO 
TOMAS. 
 
Estado actual de la obligación – 
 
Una vez analizado el crédito, nos permitimos informar que en los registros sistematizados se 
evidencia que a la fecha la obligación se encuentra en época de estudios y registra al día sin saldo 
vencido. 
  
En atención al trámite de liquidación patrimonial se informa que: 
 

1. La Dirección de Cobranza procede a  informar que el señor LUIS FERNANDO ROJAS 
PEREZ se registró en la base de eximidos de gestión de cobro desde el 13 de abril de 2020, 
con la finalidad de no realizar ningún proceso de cobro administrativo, cobro pre jurídico y/o 
retención salarial.   
 
Es de aclarar que, se eximió al deudor solidario del crédito al encontrarse en proceso de 
Insolvencia, sin embargo, las gestiones de cobro administrativo, cobro pre jurídico y/o 
retención salarial a que haya lugar continuarán sobre el deudor solidario de la obligación. 
Así mismo debe tenerse en cuenta que, los giros al crédito serán suspendidos, hasta tanto 
se cuente con un nuevo deudor solidario que respalde la obligación. 

 
2. La obligación no fue objeto de venta a CISA (Central de Inversiones) teniendo en cuenta que 

no fue incluida en la venta realizada el pasado 29 de diciembre de 2017 mediante contrato 
de compraventa de cartera N° 2017-0475.  
 

3. Dado que a la fecha la obligación se encuentra al día, el reglamento de cobranza y cartera 
de la entidad establece las siguientes alternativas para los beneficiarios que se encuentren 
en esta situación, pero requieran de otras opciones de pago: 

 

• OPCIÓN 1 SUSPENSIÓN DE PASO AL COBRO DEL CREDITO EDUCATIVO EN 
EPOCA DE ESTUDIOS: se entiende por esta, el no paso al cobro del crédito 
educativo una vez terminado el programa academico o que el estudiante haya 
decidido no continuar con este. 

 
La suspensión se otorgará por un periodo de seis (6) meses, prorrogables por seis 
(6) meses mas. 
 



 

 

Requisitos para la suspensión del paso al cobro de la obligación en época de 
estudios: El ICETEX aprobará la suspensión de la obligación de aquellos 
beneficiarios de los créditos educativos que tengan las siguientes características: 
 

a) Situación de desempleo. 
b) Enfermedad grave del titular del crédito 
c) Muerte de alguno de los padres del titular del crédito en los últimos seis 

meses previos a la solicitud. 
 

                                 La suspensión deberá solicitarse de la siguiente manera: 
 

a) Solicitar formalmente al ICETEX que se acoge a dicha alternativa. 
b) Acreditar su situación de desempleo 
c) Acreditar enfermedad grave del titular del crédito certificado por EPS que 

lleve a una incapacidad no inferior a 30 días. 
d) Acreditar muerte de alguno de los padres el titular dl crédito en los últimos 

seis meses previos a la solicitud, certificado mediante Registro Civil de 
defunción. 

e) Autorizar la consulta de bases de datos públicas o privadas para verificar 
dicha situación laboral. 

f) Actualizar su información y la de sus deudores solidarios. 
g) Autorizar el reporte en centrales de riesgo. 
h) Deberá ser solicitado expresamente por el deudor. 

 
Durante la suspensión, se mantendrá la generación de intereses a la tasa de interés 
corriente vigente que presenta el crédito al momento de aprobar la solicitud de 
suspensión al beneficiario. En el momento que el beneficiario se vincule al mercado 
laboral debe notificar al ICETEX sobre dicha situación para proceder con el inicio de 
su periodo de amortización. 
 
En cuanto a la prórroga de la suspensión mencionada, el beneficiario debe cumplir 
las mismas condiciones definidas y presentarse diez (10) días hábiles antes del 
vencimiento del periodo aprobado inicialmente. 
 
Para solicitar este beneficio puede hacerlo ingresando a la página web: 
https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/HomeEstudiante/pagos/suspension-paso-
al-cobro-icetex y seguir los siguientes pasos: 
 

• Paso 1: Lea el "Instructivo solicitud suspensión de paso al cobro o 
congelamiento de la obligación de crédito" 
 

• Paso 2: Imprima y diligencie el formato de "Solicitud suspensión de paso al 
cobro o congelamiento de la obligación de crédito" 
 

• Paso 3: Radica la solicitud ingresando al Sistema de Atención Virtual 
(SAV).Se debe adjuntar el formato del paso 2. El formulario adjunto debe ser 
completamente diligenciado y firmado. 

 
Recuerde que si desea solicitar alguno de los beneficios mencionados, puede comunicarse a las 
lineas de atención al usuario Bogotá: (57+1) 417-3535 Línea gratuita Nacional: (57+1) 018000-
916821 (Quejas y Reclamos). 

https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/HomeEstudiante/pagos/suspension-paso-al-cobro-icetex
https://portal.icetex.gov.co/Portal/Home/HomeEstudiante/pagos/suspension-paso-al-cobro-icetex


 

 

Esta certificación, corresponde a la información que a la fecha arroja el sistema de ICETEX, no ha 
sido adicionada por parte de quien la expide con otro tipo de información. El ICETEX se reserva el 
derecho de actualizar/modificar esta información, si a ello hubiere lugar. 
 
La presente se expide a solicitud de la oficina jurídica a  los siete (07) días del mes de diciembre de 
2021, en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 
 

 
 

MARIA VICTORIA CAMARGO CORTES 
Directora de Cobranza 

 

  Nombre funcionario Cargo Firma Fecha 

Proyectó 
Hilda Marcela Velandia 

Velandia 
Analista de la Dirección de 

Cobranzas 
hvelandia@icetex.gov.co 

07 de diciembre 
 de 2021 

Este documento se proyectó con los datos remitidos por el analista de la Dirección de Cobranzas, quien revisó la información 
contenida y que lo allí enunciado se ajusta a las políticas de la entidad, por lo tanto, bajo su responsabilidad se presenta para la 
firma de la Directora de Cobranza. 

 


